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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde lá ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frácción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡áI, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, háb¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-|O-0+SPA-03 relacionado con ¡a investigación de
ofic¡o ydenuncaa presentada ante este orga n ismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando ¡os

siguientes:-----. .---

A}¡TECEDENTES

Con fundamento en los artículos 50 fracciones lV y Xll, 60 fra.caón ll y lll, 18 y 23 fracción I y 23 8is de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 83 de su
Reglamento, medianteAcuerdo defecha 3l de en€ro de 2019, firmado po.la persona titularde esta entidad, se
instruyó a lá Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales a in¡ciar una tnvestigación
de Of¡c¡o, respecto a:

(...) el cumpl¡n¡ento de los d¡spos¡ciones juridicos en moter¡o amb¡ental por lo construcc¡ón del proyecto
"Consüucción de lo Preporotorio lztapolopo I CEÍRAM" que se llevorá a cobo en el predio de Colzodo Erm¡to
I zto po lo p o si n n ú me ro, col o n i o Los Ange I es, Al co I d ío I zto polo po (...).

AfENcróN E tl{vESTrcActól{

Para la atención de lá denuncia presentada, se realizaron las diligenci¿s previstas en los anículos t5 BtS4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así
como 85 y89de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integrádo con motivode
la presente denuncia.

ANfuIsls DE LA II{FoRMAcIÓN YoIsPosIcIot{Es JURfDIcAs APLIcAaLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el Distrito
Federal,la P rocu rad u ria Am bientá I y del Ordena miento Territor¡alde la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velár por la
protección, defensa y restauración del medio ámbiente y del desarrollo urbano, con facult¿des para ¡nstaurar
mecanismos, ¡nsta ncias y proced im ientos adm¡nistrativos que procuren elcumplimientodetalesf¡nes.

La presente lnvestigación de Oficio y denuncia ciudadana se refiere al cumplim¡ento de las disposic
juridicas en mater¡a amb¡ental por la construcción del proyecto denominado,,Co
lztapalapá 1CETRAM", que se desárrolló en la Alcaldia tztapalapa, en esta Ciudad.
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Artículo 6. Qu¡enes pretendon reolizar olguno de los s¡gu¡entes obros o oct¡v¡dodes, prev¡otnente o su
ejecuc¡ón requerirón obtener lo outor¡zoc¡ón en noterio de ¡mpocto ombientol de lo Secretorío:

sa
UT

Al respecto, el proyecto de refer€ncia requiere autorización en materia de tmpacto Amb¡ental bajo la
modalidad de Manifestación de lmpacto Amb¡ental General; toda vez que se encuentra en el supuesto
estáblec¡do en los artículos 6 apartado D, fracción ll, nurÍeral 1.33 y 81 apartado C, fracción lll del Reglamento
de lmpactoAmbientaly Riesgo delDistrito Federa l, los cuales indican lo siguiente:

D) OBRAS O ACTIVIDADES DENTRO DE SU ELO URBANO E¡V TOS S/6UIE/VIES C,4SOsJ

11. Nuevos oct¡v¡dodes u obros de ¡nfroestructura, setuic¡os o comercioles o sus ompl¡odones, cuyos

procesos requ¡eron de medidos, s¡steñoso equ¡posespec¡ales poro no ofector los recursosnaturoleso poro
cumplir con los normos omb¡entoles poto el D¡strito Federol-

13i. Construcción y operoc¡ón de plonteles educot¡vos que cons¡deren lo ¡nstoloción de loborotor¡os o

Artículo 81. Pot su ub¡coción, d¡mens¡ones, corocteríst¡cos y olconces, lo rcol¡zoción de los obros o

oct¡v¡dodes que se señolon o cont¡nuoc¡ón noestoró suieta o lo evoluoc¡ón de impocto ombientol med¡onte

uno mon¡festoción de ¡mpocto omb¡entol, por lo que sólo requeriá lo oulor¡zoc¡ón de un informe

C) OBRAS Y ACÍIVIDADES DENTRO DE SUELO URBANO:

Itt, Los edificoc¡ones o construcc¡ones señolodos en apododo D), ftocc¡ón ll, del orticulo 60 de este

Reglomento, que consideren meños de diez ñ¡l metÍos cuodtodos de construcc¡ón.

"construc(ión de la Preperator¡a lztapalapa I CETRAM": consistió en la construcción de un plantel

educativo de 8343m':de construcción en 4 niveles.

se ñuesüo le ubko.¡ón del proyecta

OERECHOS

I
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Al respecto, personal adscrito á esta Un¡dad Administrativa en el ámbito de sus facultades, realizó dos
reconocimientos de hechos en ellugar de referenc¡a, diligenc¡as en la que seconstató la realización detrabajos
de perforación y excavación párá la obra de referenciá; ¿s¡mismo, se contabil¡záron 91 árboles en la zona de la
obra de los(uales I I seencontrab¿n muertos en pie,

"%
PiocuR DUf,f¡ AXBÉrrl! Y DrL Oio€l^riltilo
TEnRúO¡nr Dt LA CTUDAD OE i¡ÉXtCO
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Se Eu6t,¿. lc trabajos de l¿ obra y los ¿rbot6obsetuadG en etsitio.

En este sentido, est¿ Entidad solic¡tó a ra Dirección Generar de construcción de obras púbricas de ra secretaría
de obras y servicios de la ciudad de México, información con respecto a ra autor¡zación en mater¡a de impacto
ambiental para el proyecto de referencia; autoridád que ¡nformó que cuentá con la autor¡zación mediant€ elformato de Evaluación de ¡mpacto Ambiental derivado de la evaluación del informe preventrvo de tolio
004276/2020 ¡ngresádo en fe€ha 14 de mayo de 2020, en el cual se estáblece el derribo de 2t árboles y la
¿fectación de 650.92 m,de área verde para la ejecución delproyecto.

]_"1]:l1l:1..:":ld:..'ón 
que toda obra g€nera impactos atámbiente y que éstos deberán ser compensados,

la¿utor¡d¿d facult¿da par¿ considerar y aprobar las medidas d€ compensación, tendi€ntes a evitar y reducir al
mínimo los efectossobre erambiente, es rá secretaría der Medio Amb;ente de r;c¡udad de México, conforme ar
articuro 62 fracción Ir der Regramento de rmpacto Amb¡entál y Riesgo, así como er d¡verso 184 fracción rx der
Reglamento tnte rior del poder Eje.utivo y de la Administración públ¡¿ de la Ciudad de México_

Es de señalar que el artículo s3 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal. establé.e
que:

"En todos los cosos de outot¡zociones de ¡¡npocto omb¡entol, ta autoridod deberó estoblecer un
sisteño de segu¡m¡ento del cumpt¡miento de los dispos¡c¡ones y med¡das de prevencjón, ñ¡t¡gac¡ón y
compensoc¡ón de ¡mpoctos omb¡entores que hub¡ere estobtec¡do en los resoruciones
correspondientes"

Asimismo, debemos considerar que l¿ Direc(io
la S€cretaría del Med¡o Ambiente de la C¡uda
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establecer los plazos y las especificaciones para elexacto cumplimiento de las condicionantes; asíaomo, el

sisteña de seguim¡ento en cuanto a la observancia de las d¡sposiciones y las medidas de prevenc¡óñ,

mitigación y compensación de los impactos ambientales que se estipulen en sus resoluciones, será ésta [a

autoridad que determine elcorrecto cumplimiento de las condic¡onantes en materia de impacto ambiental

para la obra de referencia, en la cual se ¡ncluye la restitución de arbolado y áreas verde, lo ánterior en

observancia a los artículos 53 penÚltimo y último párráfo de la Ley ambientalde Protección a la fierra en el

Distrito Federal,69 del Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo, asi como el artículo 55 fracc¡ón lX del

Reglámento lnterior de la Administración PÚblica del Distrito Federal; razón por la cual, se solicitó a la

Di¿cción ceneralde Eváluac¡ón de tmpacto y Regulación Ambientalde la Secretaria del Medio Amb¡ente de la

Ciudad de México informara respecto alcumplimiento las medidasde compensacióñ correspondientes'

Ahorabien,paradarseguimientoalainvest¡gación§eguidaenestaEntidad,sereal¡zóuñúlt¡mo
reconocimienio de hechos por personal de esta Subprocuraduría, coñstatando que el proy€cto motivo de lá

presente invest¡gacióñ seencuentra terminado en su totalidad.

se m!6tran la ob'a terminada e' su to¡alid¿d'

por lo descrito ánteriormente con la tinalidad de asegurar la calidad del ambiente y el b¡enestar de los

habitantes cercanos a la zona del proyecto y tod¿ ve; que la obr¿ de referencia se llevó á cabo bajo la

erat,raciOn aet informe preventivo de folio 0M276/2020 ingres¿do en fecha I4 de mayo de 2020' la Dirección

á"""ái" *fr*,0" ¿" lmpacto y Regulación Ambientalde la secretaría delMedio Amb¡ente de lá ciudad de

México, será la áutoridad que dará seguimiento a las condicionantes impuestas'

En virtud de lo antes expuesto' esta Entidad cons¡dera procedeñte emitir la presente resolución' de

conformidad con el articulo 27 fracción lll de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por haberse reali¿ado lás

actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO OE LA I}'VESTIGACIÓ}¡

. La Dirección General de Evaluáción de lmpacto y Regulac¡ón Ambiental de

Ambiente de ta Ciudad de México' mediante la evaluac¡ón del informe preventivo
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ingresado en fecha 14 de mayo de 2020, autorizó la obra denominada "Construcción de la preparatoria
lztapalapa 1 CETRAM", en el cual se establece el derribo dé 2t árboles y la afectac¡ón de 650.92 m, de
áreaverde para la elecución delproyecto.
Corresponde a la Oirección General de Evaluación de tmpácto y Regulación Ambiental de fa Secretari¿
del Medio Ambiente de la Ciudad de i¿éxjco, determ¡nar el .orrecto cumplimiento de las
condicionantes en mater¡a de impacto ambiental para la obra de referenc¡a, en la cual se incluye la
restitución de arbolado ycompensación de áreasverdes, a efecto de que elarbolado y las áreasverdes
perdidas, sean compensadas, lo anter¡or con la finalidad de asegurar la calidad del ambiente y el
bienestarde los habitantes cercanosa la zoná delproyecto,

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análjsis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de losdocumentos que integran el expedienteen el que se actúa, por lo queelresultado de la misma
se er¡ite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos qoe subst¿ncien otrás autor¡dades en el
ámb¡to de su s respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los aftículos citados en elprimerpárrafo de este
anstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo._ soli.¡tese a la Direcc¡ón Generalde Evaluáción de rmpacto y Regulación Ambient¿l de la secretaria
del Med¡o Ambiente de ra ciudad de México, que uná vez que se ueve ¿ cabo Ia compensación amb¡ental
correspondiente a la obra deñominadá "construcción de lá preparatoria rztap¿lapa l CETRAM,,, ¡nforme a esta
Subprocuraduría sobre el resu ltado.-----....

SEGUI{Do._ Téngase porconcluido erexpediente en elqu€ se actúá, de conformidad con elartículo 27 fr¿cción
lll, de la Ley orgánica de ra procuradurra Ambientary derordenamiento rerritor¡arde la c¡udad de México..'-

TERCERO.- Remítase el expediente en el qoe se actúa á la Subprocuraduríá de Asuntos Jurídjcos de esta
Procuraduría, pára su archivo y resguardo,.''.'.---

Así lo proveyó y frma la B¡óloga Edda Veturia Fernánde¿ Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
Bienestar a los Animales d€ la procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ci

de Protección y
udad de México,

Ambiental y deL

CUARIO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona d€nunc¡ante; asícomo a la D¡rección General de
Evaluación de rmpactoy Regul¿c¡ón Ambientálde la secretaría del Medio Ambiente de la c¡udad de México.

con fundamento en el ártículo 15 BtS 4 fracción X d€ la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXllde su Reglarne

URADUR IA
BIE NTAL Y OEL

RDE
'IA 

MIE N TO
RRITO RIAL

g
C.c¿..D. tlc. i¡t.r¡..¡ &y Lñbdr.tl prdur¿dór¿ Anbi€ntat y det O.denámié o Is¡ito at dé l¿ COMX. para su sup.no,

Melerrin 202 prso4 @toñia Romá Su¡
Alcaldia Cuauhtémoc C P 06OCIO, Ciudad de ¡Mé¡rcD
fe 526507E0 ext 1201i Y 12400 i D€nEckos


